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UNIVERSITARIO DE CATALUÑA

EDICTO

acreditación de investigación avanzada de la Comisión de Evaluación de la Inves-
tigación de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña.

noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, se notifica a las personas que han presentado la solicitud 

-

da publicidad al procedimiento para la emisión de la acreditación de investigación 

Cataluña, que las comisiones para la acreditación de investigación avanzada han 
emitido la acreditación o su denegación correspondientes a este procedimiento.

Asimismo, la notificación mediante este Edicto va dirigida, también, a las personas 
respecto a las cuales, una vez intentada la notificación individual, esta no ha podido 
realizarse. A fin de que puedan tener conocimiento del contenido de los acuerdos 
de las citadas comisiones, pueden comparecer en la sede de AQU Catalunya, Via 

Contra estos acuerdos, que no agotan la vía administrativa, las personas inte-
resadas pueden interponer recurso de alzada ante el presidente de la Comisión de 
Evaluación de la Investigación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 

administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada 
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